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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Seguridad dei Tráfico por 
Carretera (415) 

3. Notificación hecha en virtud dei articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional): Dispositivos de sujeción para los niños 

5. Titulo y número de páginas dei documento notificado: Normas Federales de 
Seguridad de los Vehículos Automóviles - Dispositivos de sujeción para los niños 
(4 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La notificación propone una enmienda de la Norma 
Na 213, relativa a los dispositivos de sujeción para los niños, con objeto de 
modificar el requisito según el cual el dispositivo de sujeción para los niños que 
viajen mirando hacia atrás no debe cambiar la posición de ajuste durante las 
pruebas dinámicas de deformación. En adelante se admitirán cambios de las posi
ciones de ajuste siempre y cuando se cumplan determinadas condiciones para 
asegurar que tal movimiento no produzca daño al niño. 

Objetivo y razón de ser: Hacer posibles nuevos diseños de los dispositivos de 
sujeción para niños que viajen mirando hacia atrás que sufran de apnea u otras 
afecciones respiratorias 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 30134, 26 de mayo de 1993; 49 CFR 571. Se publi
cará en el Federal Register una vez adoptado 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Como 30 días después de la 
fecha de publicación de la norma definitiva, por cuanto la enmienda propuesta 
levanta una restricción actual 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0955 


